
Diputadas y Diputados de Santa Fe:

La Comisión de Cultura y Medios de Comunicación Social ha considerado el

proyecto de ley  43482 SEN-41824-JA del senador Trasferir, venido en re-

visión, por el cual se declara a la localidad de San Jerónimo Sud, departa-

mento San Lorenzo “Capital  Provincial  de la Aviación Civil”;  y, dado que

cuenta con sanción de la Cámara de Senadores, por las razones expuestas

en los fundamentos y las que podrá dar el miembro informante, esta Comi-

sión aconseja la aprobación del siguiente texto sancionado por la Cámara de

Senadores en fecha 1 mayo 2021 obrante fojas 39, el que a continuación se

transcribe:

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY:

ARTÍCULO  1 –  Declárase a la localidad de San Jerónimo Sud, departa-

mento San Lorenzo, “Capital Provincial de la Aviación Civil”.

ARTÍCULO 2 – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Sala de la Comisión Zoom, 16 de junio de 2021.

FIRMANTES: OLIVERA – DI STEFANO – BALAGUÉ – CIANCIO – 

GHIONE – MAHMUD.
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